
 

  

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

SANCIONA CON FUERZA DE  

LEY:  10924  

  

Artículo 1º.-  Modifícase el artículo 2º de la Ley Nº 9192, en su inciso c), el 

que queda redactado de la siguiente manera: 

  

 “c) Participen de un concurso de oposición de antecedentes 

y selección abierta que se realizará en la Dirección 

General de Aeronáutica o la repartición que la sustituya 

y tenga esa competencia. Las bases de dicho concurso 

serán preparadas por el Organismo Oficial Aeronáutico 

de la Provincia de Córdoba, y el Jurado de Selección se 

constituirá con el Titular de la Repartición y las demás 

personas que la superioridad designe, quienes deberán 

contar y acreditar la idoneidad suficiente conforme se 

establezca en la reglamentación. Dicho Jurado 

elaborará un orden de mérito en función de los 

antecedentes personales y curriculares que los 

postulantes deberán presentar con una anticipación no 

menor a los treinta (30) días de la fecha del concurso y 

de los resultados finales obtenidos en el examen teórico, 



en el examen práctico y en la entrevista personal. El 

orden de mérito tendrá una vigencia de seis (6) meses.” 

  

Artículo 2º.-  Desígnase en la Planta Permanente de la Administración 

Pública Provincial, a partir de la presente Ley, al personal 

que se nomina en la planilla que, como Anexo I y compuesta 

de una foja útil, forma parte integrante del presente 

instrumento legal, en el Nivel Inicial de la Categoría 

correspondiente del Escalafón de la Dirección General de 

Aeronáutica. 

  

Artículo 3º.-  Comuníquese al Poder Ejecutivo Provincial. 

  

DADA EN LA CIUDAD DE CÓRDOBA, A LOS QUINCE DÍAS DEL 

MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS. - - - - - - - -  

  

                                        

 


